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ANUNCIO

De conformidad con la base quinta del proceso de estabilización de empleo, 
para la provisión en propiedad como funcionario de carrera, mediante concurso 
oposición, de una plaza vacante de auxiliar administrativo con adscripción a Servicios 
Sociales, publicado en el BOC nº 126 de fecha 30/06/2022, esta Alcaldía-Presidencia, 
en uso de las facultades legalmente conferidas, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos al presente 
proceso selectivo.

ADMITIDOS:

APELLIDOS, NOMBRE
1 ÁLVAREZ DIEGUEZ, JAVIER
2 FERNANDEZ DIEZ, MARIA CARMEN
3 GALBAN LEDO, MARIA LUISA
4 MARTINEZ PONGA, AMAYA
5 TRUEBA REPILA, MARIA DEL MAR
6 VARA GUTIERREZ, LORENA

EXCLUIDOS:

APELLIDOS, NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN
1 ESCANILLA MARTÍNEZ, MARIA No identifica la plaza
2 KLETSKA KLETSKA, NATALIYA No aporta: DNI, titulación, ni abono de tasa

*Por cada proceso selectivo se abona 1 tasa. Si abona una única tasa ha de elegir a qué proceso selectivo se inscribe.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de diez días hábiles para posibles 
subsanaciones a la relación provisional, a partir del día siguiente de la publicación del 
anuncio de la presente Resolución.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica.

Copia papel auténtica de documento público administrativo electrónico

Código Seguro de Validación 3d35277825004ce2b8a9d10db37542ca001

Url de validación https://sede.pielagos.es/validador

Metadatos Origen: Origen administración
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